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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Administrador de la Municipalidad Provincial Daniel 
Alcides Carrión consulta a SERVIR si corresponde que las plazas bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 con que cuenta la municipalidad deben ser convocadas a concurso bajo la 
modalidad de plazo fijo o reemplazo por cese. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Respecto a la opinión legal solicitada, precisamos que se abordarán reglas generales a considerar en 
relación a la materia consultada, dado que SERVIR como ente rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos no se constituye en instancia previa a la toma de decisiones de las 
entidades de la Administración Pública, ni se pronuncia sobre situaciones particulares. 

Sobre las reglas para acceder a la Administración Pública 

2.5 Al respecto, debemos indicar que el ingreso a la Administración Pública, indistintamente del régimen 
al que se encuentre adscrita la ent idad, se realiza necesariamente por concurso públíco de méritos 
en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad 
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de las personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos de gestión 
interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual de Organización y Funciones 
- MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se exige dicho proceso de 
selección. 

2.6 Dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público de méritos ha sido establecida por 
mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 5º de la Ley N° 281751, Ley 
Marco del Empleo Público (en adelante, LMEP) y en el artículo IV del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo Nº 10232, norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 

2.7 Cabe señalar que el artículo 9º de la LMEP sanciona con nulidad los actos administrativos que 
contravengan las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden 
la existencia de una relación válida. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 

------2-:&- -Asimis-mc.r, +a l:ey -N~-l-84-H-l-ey- Gener-al -del -Sis-tema- ·N·aeiena~--de -P.resttpueste; -en- -st1- T-ereera----
Dispos ición Transitoria3, señala que en la Administración Pública, en materia de gestión de personal, 
se tomará en cuenta lo siguiente: "a) El ingreso de personal solo se efectúa cuando se cuenta con la 
plaza presupuestada. Las acciones que contravengan el presente numeral serán nulas de pleno 
derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario de la Entidad que autorizó tales actos, así 
como de su Titular." 

2.9 De este modo, el acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule el 
servidor (Decreto Legislativo Nº 276, 728 o 1057), se realiza necesariamente por concurso público 
de méritos, en condiciones de igualdad de oportunidades4• 

2.10 Por tanto, las entidades públicas no pueden establecer mecanismos diferentes para el ingreso a la 
Administración Pública, debido a que no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las normas 
imperativas respecto al acceso al servicio civil, y los principios del proceso de selección de personal 
(mérito, capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad). 

De las restricciones presupuestales para el ingreso de personal 

2.11 Sin perjuicio de lo señalado en el acápite anterior, debemos señalar que la Ley Nº 30879 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, así como las leyes presupuestales de años 
anteriores, en lo referido a las medidas en materia de ingreso de personal, prohíbe el ingreso de 
personal en el sector público por servicios personales y el nombramiento, salvo las excepciones que 
dicha norma establece. Esta prohibición se aplica a toda contratación de personal para la 
Administración Pública, sea a través del régimen laboral público (Decreto Legislativo Nº 276) o del 
régimen laboral de la actividad privada (Decreto Legislativo Nº 728). 

1 "Artículo S.- Acceso al empleo público 
El acceso ¡¡I empleo público se realiza mediante concurso público v abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad de 
las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades." 

2 "Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de se lección transparentes sobre la base de 
criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito." 

3 Disposición vigente, conforme lo establece la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1440. 
4 Pues existe obligación de que todo organismo público v empresa del Estado de comunicar las convocatorias vigentes en el Servicio Nacional 

del Empleo, bajo los alcances del Decreto Supremo N° 003-2018-TR, norma de alcance general 
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2.12 Dentro de los supuestos de excepción, previstos en el artículo 8º de la Ley Nº 30879, se permiten la 
contratación para el reemplazo por cese del personal (siempre que el cese se hubiese producido a 
partir del año 2017); y, el ascenso, promoción y suplencia temporal de los servidores del sector 
público, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante LSC), en los casos 
que corresponda. 

2.13 Asimismo, la citada Ley establece que para la aplicación de los casos de excepción es requisito que 
las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de 
la Entidad (CPE), y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda, así como que 
las plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario. 

2.14 Siendo ello así, corresponderá a la entidad pública evaluar cada caso en concreto a fin de determinar 
la viabilidad de realizar un proceso de selección bajo el régimen laboral que corresponda a la entidad 
(sea bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 o 728), teniendo en cuenta los supuestos 
de excepción establecidos en las leyes anuales de presupuesto público. 

111. Conclusiones 

3.1 El ingreso de personal a la Administración Pública, indistintamente del régimen de vinculación 
(Decreto Legislativo N2 276, 728o1057), se realiza a través de concursos públicos de méritos, según 
lo dispuesto por el artículo 52 de la LMEP y al Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
Nº 1023, con excepción de los puestos de confianza. 

3.2 La Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, en su artículo 8º, 
prohíbe el ingreso de personal en el sector público por servicios personales y el nombramiento, salvo 
las excepciones que dicha norma establece. Dentro de los supuestos de excepción se permiten la 
contratación para el reemplazo por cese del personal (siempre que el cese se hubiese producido a 
partir del año 2017); y, el ascenso, promoción y suplencia temporal de los servidores del sector 
público, en tanto se implemente la LSC, en los casos que corresponda. 

3.3 Corresponde rá a la entidad pública evaluar cada caso en concreto a fin de determinar la viabilidad 
de realizar un proceso de selección bajo el régimen laboral que corresponda a la entidad (sea bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 o 728), teniendo en cuenta los supuestos de excepción 
establecidos en las leyes anuales de presupuesto público. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 
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